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LHTiiU

CARRERO

Ilmo. Sr. Din:ctm genel'f11 de PIUI,US y ProYincias Africanas.

LO qUi' (;UHW.UKG ó ~_ pUla :,u ::unücnuicnw y electos,
Díos guür<j(' a V I rntlcho~ afio};.
Madrid, :)1 f1{- dklf'm\)re de L9-$K

plelnentw· ( IJU'llt;H'~

eick. de ~ Bt.i-}; .',
va¡id¡ ~():amente Dara el ejer-

i\llNISTERIÜ
ASl'NTOS EXTERIORESDE

Esta t-'resldencla del Gotllernu dcuerc!a que a dWll()
puesto se incorporen la::, siguienteé- ffimilfieadones

1," se operan las siguientes modificacWnes en el p-resupuestü
de ingresos:

Capitulo IV. Transferencias corrIentes. Articulo 41 (del E!.i"
tacto>' El concepto 411 se subdiVide en los dos siguientes sU.b
conceptos;

411-1 «Subvención del Pre~mpuesto General dl'J Estado para
oPeraciones corrientEs»), Pesetas 172.840AOO.

411-2. «Subvención del Presupuesto General del Estado para
oblIgacIOnes por aplicación de las Leyes de l'etribuciones du~

rante 108 afios 1007 y 1968» Pe.'>€tas 133.030.965
Capitulo VIII Variación de activos financieros. Articulo 87.

Remanente de Tesorería. Los recurgos previsto~ en este con~

cepto se elevan a 54.921.966 pesetas

ESPINOSA SAN MARTIN
Exemos. Rrp.~l

CASTIEI.LA

Ilmo. SI'. F:m¡Kl,J:3:tJor Secretario gener~Jl permanente.

ORDEN de 27 de febrero de 1969 por la que se aprue·
hun los Estados de modificaciones de créditos, ({Ue
(/dPrminan los vigentes paTa los "PreS1tpueS'tos Ge~

n"ralf~!) del Estado del afio 1969.

HACIENDADEMINISTERIO

! ¡ RDBN de 14 de abl'U de 1969 por la que se reor·
aniZa. la Dirección de Cooperación Técnica Inter

nacional !! Organismos Especializados del Ministe
no de tlsunto.') Exteriores.

Il i.lstrisimo sef1or:

Reorganizado el Ministerio de Asuntos Exteliores por De
ea'eto 98/1968, de '2;) de enero, In experiencia obtenida desde esta
fecha aconse.ia, a,nte la creciente complejidad que significan
las tareas encomendad8.s a la actual Dirección de Cooperación
Técnica Internacional y Organismos Especíalizados y los fre
cuentes desplazamientos de los funcionarios que están adscritos
tt la misma, desdoblar los servicios de esta Dirección. Por ello,
previa la aprobadóp de la Presidencia del Gobierno. a que
se refiere el artículo ¡:W.2 de la Ley de Procédimiento Admi~

nistrativo, este Departamento ha t€nido a bien dlsponer que
la actual competencia de la citada Dirección quede distrlbUÍda
del modo slguit:'ntk':

1. Dire-cciún ele Organismos Internacionales Especializados,
constituida por los NBgocittd-os de: Jefatura de Organismos
CIentíficos :r de Comunicaciones. Jefature de Organismos 1DQo.
nómlco-Socialcs..

2. Direccit'n de Cwperaciún Técnica Interna.ckm6l. lnt;e..
grad:l por los siguientes Negociados: Jeftttura de Ooordíneclón.
Jefatura Q{' Reclutamit:'-uto Técnico.

Lo que cornunico D, V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos af1o~.

Madrid. 14 de ;lbril de 1969.

ExcelH1Llsirnos seÜOl'f''::;

Para la determinación de los créditos que han de tener efec
tividad en el aúo 1969, de acuerdo con lo dispuesto en el ar·
tículo 33 de la vIgente k<y de Administración y Contabilid.ad
de 1 de julio de) 911. que preceptúa la forma de fijar la,.<¡ pre
visiones qtl(; han de dotar los gastos del segundo RÚO de vi·
gencia de los Presupuesto,<: Generales del Estado; y en eum~

pl1miento de lo 'Ordenado en la Ley 26 1 1969, de 11 de febrero,
que aprueba los ('1'édito~~ (le Inversiones Públicas para. el ejer~

cielo en curso,
Este Ministerio tu tenido a bíen disponer:

Se aprueban los unidos Estad.os de modifioacione8 de los crf'.
ditos autorizaoo,s en el Presupueste de Gastos de 1968 y se es
tablecen en su consecuencia, los que han de regir durante el
presente aúo lfl69 (':1 In cifra total de 271.791>.000.000 de pese
ta~, con Jn. distribución qne se expresa -en el adjunto Esta<1o.
letra A.

L.o que commü,'ü ~¡, VY EE. para su conoc:imJ.ento y efectof!.
Díos guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid. ;1.'7 de j'pbrH(' d,- 19B}!.

2.'" Se conceden l-os siguientes créditos extrnordin:lrios
Sección 1.11 Gobierno y Secretaria General
Servicio 01 Gobierno y Secretaria General CapitUlo L H,B

munerac~ones de personal Articulo 11. Sueldos., trienios y paga-<;
extraordmarlas. Concepto 111 (adicional) Gobernador general
y Secretario general. Diferencias reconoeida~ por el año 19'67:
Pesetas, 301 .580

Art. 12. Otras remuneraciones. Concepto 125 ü~diciona¡ \ Go
bernador general ,y Secretario general. Díferencias reconocidas
por asignación de residencia y complementos por el afln 1967:
Pesetas 259.855.

Servicio 02. JUsticIa. Capitulo L RemuneracJOne8 de personal.
Articulo 11. Sueldos, trienios y pagas extraordillarias. Concep
to 111 (adiClonal) Düerencias. reoonocidas por el año 1967:
Peseta~ 1.162.515

Articulo 12. Otras remuneraciones Concepto 12'5 (adicional)"
Düerencias reconocidas por asignación de residencia y comple.
mentos por el afio 1967: Pesetas 640.923.

Sección 2.a Información y Seguridad.
Servicio 04. Gastos inherentes a varías secciones. Capitulo 1

Remunemo1ones de persona!. Articulo 11 Sueldos, trienios :v
Pagas extraordinarias Concepto 111 (adicional) Diferencias re~
conocidas por el año 1967: Peseta.s 14.64a.616.

5erv1c1o 02. Polleia Tenitorial, Capitulo L Remuneraciones
de personal. Articulo 15. Qast08 de Tropa y Marinería Concep·
to 151 (adicional). Diferencias de haberes por f'l afio 1967: Pe
setas 11.006-.276.

Bección 10. Obligaciones generalc;".
Capitulo L Remuneraciones de personaL ArL1CulO H. Sueldos

tr1enios y pagas extraordinarias. Concepto 111 ¡adicional). Di~
ferencias reconocidas por el año 1967 a los funcionarios com
prendidos en los grupos clasificados del artiouio segundo de la
Ley 60/1967. de 22 de julio: Pesetas 19.886.840.

Concepto 112 (adicional) Diferencias reconocidas por el afIO
1967 a 108 funcionarios comprendidos en el artículo 15 de lJ,
Ley 60/1967. de 22 de julio: 5.542.259 pesetas.

.Articulo 12. Otra..q remuneraciones, Concepto 125 {adicionaD ~

Diferencias reconocidas por asignación de residencia y comple·
mentas e incentivos a los funcionarios comprendidos en los
grupos clasificados en el articulo segundo de la Lev 60/1967 de
22 de julio: Pesetas 8.860.5"87 .,

Concepto 125 (adicional 2). Düerencias reconoCldas por com·
plementos a los funciOnarios comprendidos en el artículo 15
de la Ley 00/1967, de 22 de julio: Pesetas 2.215.446

3.8. Anulación de las cantidades que :;e exprf'~an en los sI~

guienres créditos'
Sección 6,a Arquitectura.
Capítulo n. Compra de bienes corrientes y d~ servicios. Ar

tic;ulo 22. Gastos de inmuebles. Concepto 22L Conservación y
repara.ciones ordina:rias: Pesetas 2.649.235.

6ecC'1ón 10. Obligaciones generales.
Capitulo 1. Remuneraciones de personal Articulo 1'7. Pe-a'sona.J

eventual y con~rataQ.o. C:0ncepto 1'71. Remuneraciones de per·
sanal que precisa .tratar la Administración para toelos sus
servicios: Pesetas 3.478.115

4-.a- En la sección 10. ObJigar..íones generale~~; eapítul0 1. R€
muneraciol1es de personal; articulo 12. Otras remuneraciones.
el texto del ooncepto 125 SE" sustituye por el siguiente:

«Percepciones minímas complementarías, a cuenta de com
plementos de sueldo e incentivos que conespondan a funciona
rios de Cuerpos Técnicos o Especiales. a quienes no les hayan
sido aún fijados por las respe<:tivas Juntas de Retribuciones \'
Tasas Y. en su caso, para entregas a las respectivas Juntas
ministeriales de Retribuciones y Tasas que paguen estos COID-


